
Guayaqu¡|, Marzo 15 de 2013

INFORME DE LA ADTIIINISTRACION

Señores Accionistas de la Compañ¡a

OUIMELUB S.A.
C¡udad.-

Confome lo dispone el Art. 263 de la Codificación de la Ley de Compañlas del

Ecuador v¡gent;, procedo a presenlar un informe sobre mi administ€ción,

correspondiante al ejerc¡oio económico culminado al 31 de Dic¡embre del año 2012

La Compañía cumple con su objeto social; sus libros, lales como Actas dé Juntas

Generales. Libro Talonario y el de Acc¡ones y accionistas son maneiados y

custod¡ados en forma adecuada.

La Contabilidad de la Compañia se presenta de acuerdo a Nomas Ecuatorianas de

Contab¡¡idad, y Normas lntemacionales de lnformación F¡nanciera sus Activos son

reates y su funiionamiento 8e rige según lo prev¡sto en las leyes y en las cláusulas del

Contrato Social.

Se proced¡ó de manera oporluna con la entrega mensual del Balance de

Comprobacíón y Estados Financieros al comisario, además de fa información

irimestral de los libros Caja-Bancos y Cartera y Obl¡gaciones para la revis¡ón y análisis

respect¡vo.

La compañía posee las respeciivas el uao de programas info¡máticos, por lo tento se

ha dado cumpl¡m¡ento a todas las normas inherentes.

Los proced¡mientos de Control lnterno de la compañla se han cumplido de manera

cofrecta.

El éjercic¡o del a($ 2012 dio cumpl¡m¡ento con los obietivos previstos en el ámb¡to

económicó, ásl como las dispos¡ciones de la Junta General.

La Compañfa ciena sus Estados Fínanc¡eros con una Utfidad contabfe de

$ 27-653,50 conespondientes a le venta de productos Qufmicos de mantenimiento y

limpieza. Esperamos en el año 2012 incrementar nuestros ¡ngresos

Tal y como lo dispone el Art. 291 de la Codif¡cación de la Ley de compaf,ías del

Ecu;dor vigente, adjunto al presente informe hago entrega de los Estados de

Situación F¡nánc¡era,- Estado de Resultados lntegrales, Estado de Cambio en el

Patrimon¡o, Estado de Fluio de Efeclivo, Conciliación del Estado de S¡tuación

Financiera, Conc¡l¡ác¡ón de Estado de Resultado lntegral, Concil¡ación de Estado de

cambio en el Pátrimonio, Conciliación de Estado de Fluio de Efectivo y 106 Anexos

correspondientes, asi como una copia de este intome al Comisario para que proceda



a la emisión de su infome respect¡vo, y una vez en sus manos, se s¡rvan, señores

acc¡onistas, aprobar los Estados Financ¡eros y sus Anexos al periodo que culm¡na el

31 de D¡ciembre del año 2012.

Es todo cuanto puedo ¡nfomar Eobre m¡ gestión realizada en el ejercicio económico
del año 2012.


